
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

JURISPRUDENCIAS RELEVANTES: PLENO, SEGUNDA SALA Y TRIBUNALES 

COLEGIADOS  

 

PUBLICACIÓN 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Lic. Ana María Reyna Ángel. Secretaria General de Acuerdos.  
Lic. Arlem Vázquez Martínez. Secretaria de Acuerdos de Compilación de Tesis, encargada de Pleno. 

 
Registro: 2 023 592 
PROCEDIMIENTO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PREVISTO EN LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA POR EL HECHO DE NO PREVER ALGÚN PLAZO ENTRE LA VISITA 
DE INSPECCIÓN Y EL ACTO EN QUE LA AUTORIDAD DECRETA ALGUNA MEDIDA 
CORRECTIVA O DE URGENTE APLICACIÓN Y SEÑALA A LA PERSONA VISITADA EL 
TÉRMINO PARA OFRECER PRUEBAS Y FORMULAR ALEGATOS. 
 
Localización: [J]; 11a. Época; 2a. Sala; Semanario Judicial de la Federación; 2a./J. 
3/2021 (11a.); Publicación: Viernes 24 de Septiembre de 2021 10:33 h 
 
 
 


